Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto ECyT. N° 1434
APRUEBANSE CONTRATOS DE LOCACION DE SERVICIOS EN
EL AMBITO DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA

San Fernando del Valle de Catamarca, 09 de Noviembre de 2010.

VISTO: El Expte. M/27292/2010, por el que se gestiona

la contratacién de personal para que desempefien

funciones de ordenanzas en las Escuelas dependientes del Ministerio de Educacién, Ciencia
y Tecnologia, y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 6° de la Ley 5303 de Presupuesto para el corriente Ejercicio Financiero, prevé la posibilidad de disponer altas de personal
de maestranza con la condicién de que los cargos a

cubrir estén previstos en la POF para el ejercicio

2010.

Que ha tomado intervencién la Direccién de Tecnologias Informéticas dependiente de la Direccién Provincial de Gestién de la Informacién
de la Subsecretaria de Recursos Humanos y Gestién Publica, a través de informe obrante a fs. 37/38.

Que Asesoria General de Gobierno analizada la documentacién obrante, mediante Dictamen AGG
N° 676/10 no formula objeciones al presente

trdmite. Que el presente acto se dicta en uso de las

facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de la Provincia.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA DECRETA

ARTICULO 1°. Apruébanse en todas sus partes los CONTRATOS DE LOCACION DE

SERVICIOS, suscriptos ad referéndum del Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de Educacién, Ciencia
y Tecnologia y el personal cuya némina se detalla en el ANEXO UNICO del presente instrumento
legal, para que desempefien funciones de

Ordenanzas en Establecimientos Educativos dependientes de dicho Ministerio, los que tendrén
vigencia a partir del 01DIC2010 y hasta el

31DIC2010.

ARTICULO 2°. Vencido el plazo de vigencia
de los contratos aprobados por el Articulo 1°, los mismos seran prorrogados automaticamente hasta el dia 31DIC2011.

ARTICULO 3°. El gasto emergente de la presente contratacién se afectara a las Partidas de Personal Temporario del Presupuesto vigente, del
organismo de destino.

ARTICULO 4°. Tomen conocimiento: Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, Subsecretaria de Presupuesto, Direccién Provincial

de Recursos Humanos del area, Subsecretaria de Recursos Humanos y Gestidn Publica, Direccién Provincial de Gestién de la Informacién y
Unidad

Centro de Control del Gasto en Personal.

ARTICULO 5°. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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